
Núm. 86.—Martes 27 de Noviembre de 1877. 

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r ig o z á  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente e^ ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreío deXH de 
Noviembre de 1837.) ____

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION PRIMERA. 

min is t e r io  d e f o me n t o .
(.Gaceta 24 de Noviembre 187L)

X- E Y •

DON ALFONSO XII, .
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

ESAa?odos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: .

Que con arreglo á las bases aprobadas por las 
Cortes y promulgadas como ley en 29 de Diciem
bre de 1876; usando de la autorización por la 
misma ley otorgada á mi Ministro de Fomento; 
oyendo al de Marina en los asuntos de su espe
cial competencia; oidos también el Consejo de 
Astado en pleno y la Junta consultiva de Cami- 

t s , Canales y Puertos, y de conformidad con 
mi 'Consejo de Ministros, . .

He venido en decretar y sancionar la si
guiente ley.

TÍTULO PRIMERO.
De las disposiciones para la conservación ele las 

-oias públicas aplicables á los ferro-carriles.
Articulo 1.° Son aplicables á los ferro-carri

les las leyes y las disposiciones de la Adminis
tración, relativas á carreteras que tienen por 
objeto: ‘ _ - j. i .

Primero. La conservación de cunetas, talu

Los señores secretarios cuidará-' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

des, muros, obras de fábrica ó de cualquier otra 
clase.

Segundo. Las servidumbres para la conser
vación de la via impuestas á las heredades 
inmediatas.

Tercero. Las servidumbres impuestas á estas 
mismas heredades respecto á alineaciones, cons
trucciones de todas clases, aperturas de zanjas, 
libre curso de las aguas, plantaciones, poda de 
árboles, exnlotacion de minas, de terreros, de 
escoriales, de canteras y decualquieraotra clase. 
La zona á que se extienden estas servidumbres 
es la de 20 metros á cada lado del ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tienden á evi
tar toda clase de daño á la via.

Quinto. La prohibición de poner objetos col
gantes ó salientes que ofrezcan incomodidad ó 
peligro á las personas ó á la via.

Sexto. La prohibición de establecer acopio 
de materiales, piedras, tierras, abonos, frutos ó 
cualquiera otro objeto que perjudique al libre 
tránsito.

TÍTULO II.
De las disposiciones para la conservación de la via 

especiales á los ferro-carriles.
Art. 2.° En toda la extensión del ferro-car

ril no se permitirá la entrada ni al apacenta
miento de ganados. Si por atravesar él ferro
carril alguna carretera ó camino tuviesen que 
pasar ganados, se verificará siempre sin que 
altere ni detenga la marcha de los trenes, 
la forma que se disponga por regla general 
aquel tránsito.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Art. 3 o En una zona de tres metros á uno y 
á otro lado del ferro-carril solo se podrán cons
truir en adelante muros ó paredes de cerca, pero 
no fachadas que tengan averturas y salidas so
bre el camino. Esta disposición no es extensiva 
á las construcciones anteriores á la promulga
ción de esta ley ó al establecimiento de un ca
mino de hierro, las cuales podrán ser reparadas 
y conservadas en el estado que tuvieren, pero 
sin que sean reedifíca las. Si fuese necesario ha
cer alguna demolición ó modificación de fábrica 
en beneficio del ferro-carril, se procederá con 
arreglo á lo que previene el art. 11 de esta ley.

Art. 4." Dentro do la zona marcada en el 
párrafo tercero del art. 1.' no se podrán construir 
edificios cubiertos con cañizo n otras materias 
combustibles en los ferro-carriles explotados 
con locomotoras.

Art. 5.° La prohibición de establecer acopios 
de materiales, tierras, piedras ó cualquiera otra 
cosa de que queda hecha mención en el párrafo 
sexto del art. l.°, es extensiva en los ferro-car
riles á cinco metros á cada lado de la via res
pecto á los objetos no inflamables y á20 metros 
respecto á los inflamables.

Art. 6.° No tendrá lugar la prohibición del 
articulo anterior:

Primero. En los depósitos de materias incom
bustibles que no excedan de la altura del cami
no, en el caso de que este vaya en terraplén.

Segundo. En los depósitos temporales de 
materiales destinados al abono y cultivo de las 
tierras y de las cosechas durante la recolección; 
pero en caso de incendio por el paso de las loco
motoras, los dueños no tendrán derecho á indem
nización.

Art. 7.° El Gobernador de la provincia podrá 
autorizar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno 
y de las Empresas, el acopio de materiales no 
inflamables, pero la autorización será revocable 
á su voluntad. No podrá el Gobernador extender 
su autorización á los depósitos de materias in
flamables.

Art. 8.° Los caminos de hierro estarán cer
rados en toda su extensión por ambos lados. El 
Ministerio de Fomento, oyendo á la Empresa, si 
la hubiere, determinará para cada línea el modo 
y plazo en que debe llevarse á cabo el cerra
miento. Donde los ferro-carriles crucen otros 
caminos á nivel, se establecerán barreras que 
estarán cerradas, y solo se abrirán para el paso 
de los carruajes y ganados con arreglo á lo que 
determine el reglamento.

TÍTULO III.
Disposicioues coriiuaes á los titulas auterioves.
Art. 9.° Las distancias marcadas en el pár

rafo tercero del art. l.°y en los artículos 3.® 
y 5.° de esta ley, se contarán desde la línea in
terior de los taludes del terraplén de los ferro- 

f" . carriles, desde la superior de los desmontes y 
. 7.. • desde el borde exterior de las cunetas. A falta

", ^y^de esta se contarán desde una linea trazada á
■■ metro y medio del carril exterior de la via. El

■" ..-reglamento fijará la distancia mínima de las es

taciones en que se podrán edificar ó establecer 
depósitos.

Art. 10. El Ministerio de Fomento, en casos 
especiales, podrá disminuir las distancias áque 
se refiere el artículo que antecede, prévio el 
oportuno expediente en que resulte la necesidad 
ó convenieii' ia de hacerla y no siguiese perjui
cio a la regularidad, conservación y libre trán
sito de la via.

Art. 11. Siempre que haya derechos particu
lares existentes con anterioridad al estableci
miento de un ferro-carril ó á la publicación de 
esta ley que después de ella no puedan crearse 
y sea necesario suprimirlos por necesidad ó uti
lidad de los ferro-carriles, se observarán las 
reglas establecidas en la ley de 17 de Julio 
de 1836 para la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, lo preceptúalo en la ley 
de Obras públicas, y las disposiciones admi
nistrativas dadas ó que se dieren para su eje
cución.

TÍTULO IV.

De las faltas cometiólas por los coucesiouarios 
ó arrendatarios de los ferro-carriles.

Art. 12. El concesionario ó arrendatario de 
la explotación de uu ferro-carril que falte á las 
cláusulas del pliego general de condiciones, ó 
á las particulares de su concesión, ó á las reso
luciones para la ejecución de estas cláusulas en 
todo lo que se refiere al servicio de la explota
ción de la línea ó del telégrafo, ó al relativo á 
la navegación, viabilidad de los caminos de to
das clases ó libre paso de las aguas, incurrirá 
en una multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 13. Estará además obligado el conce
sionario ó arrendatario á reparar las faltas ó da
ños causados en el plazo que se señale; si no lo 
hiciere lo verificará por él la Administración, 
exigiéndole para ello el importe de los gastos, 
interviniendo los productos de las estaciones.

Art. 14. Los concesionarios ó arrendatarios 
de los ferro-carriles responderán al Estado y á 
los particulares de los daños y perjuicios cau
sados por los Administradores^ Directores y de
más empleados en el servicio de explotación 
del camino y del telégrafo. Si el ferro-carril se 
explota por cuenta del Estado, estará sujeto á 
la misma responsabilidad respecto de los parti
culares. Lo dispuesto en este articulo se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad indi
vidual en que los Directores, Administra lores, 
Ingenieros ó empleados de cualquier otra clase 
puedan haber incurrido, y de las facultades dis
crecionales que en caso de huelgas, subversión 
del orden y conspiraciones corresponden al Go
bierno.

Art. 15. El Ministro de Fomento, sin inter
venir en el nombramiento de los empleados de 
las Empresas para el servicio de la explotación, 
podrá exigir de las Compañías la separación de 
los empleados que considere peligrosos para la 
seguridad de los viajeros y la conservación del 
orden público.

M.C.D. 2022



DF, LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 723
TÍTULO V.

De los delitos ^faltas especiales contra la seguri
dad y conservación de los ferro-carriles.

Art. 16. El que voluntariamente destruya ó 
descomponga la via de hierro, ponga obstáculos 
en ella que impidan el libre tránsito ó puedan 
producir un descarrilamiento, será castigado 
con la pena de prisión correccional. En el caso 
de (^ue se verifique descarrilamiento, la pena 
sera de presidio.

Art. 17. En los casos de causarse destruc
ción ó descomposición en rebelión ó sedición, 
si no apareciesen los autores del delito, incurri
rán en la pena impuesta en el artículo anterior 
los promovedores y caudillos principales de la 
sedición ó rebelión.

Art. 18. Lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores se entenderá sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil y criminal en que puedan in
currir los delincuentes por los delitos de homi
cidio, heridas y daños de todas clases que pue
dan resultar y por los de rebelión y sedición.

Art 19. En la concurrencia de dos ó más 
penas, los Jueces y Tribunales impondrán la 
mayor en su grado máximo.

Art. 20. A los que amenacen con la perpe
tración de un delito de los comprendidos en los 
artículos 16 y 17, se les castigará con las penas 
prescritas en el art. 507 del Código penal, ob
servando la escala en él establecida, pero im
poniendo siempre las penas en el grado máxi
mo, y cuando esté señalado el grado máximo la 
inmediatamente superior en su grado mínimo.

. Art 21. El que por ignorancia, impruden
cia, descuido ó falta de cumplimiento á las le
yes y reglamentos de la Administración causare 
en el ferro-carril ó en sus dependencias un mal 
que ocasione perjuicio á las personas ó á las 
cosas, será castigado con arreglo al art. 581 del 
Código penal, como reo de imprudencia te
meraria.

Art. 22. Con las mismas penas serán casti
gados los maquinistas, conductores, guardafre
nos, Jefes de estación, Telegrafistas y demás 
dependientes encargados del servicio y vigilan
cia de la via, que abandonen el puesto durante 
su servicio respectivo. Mas si resultare algún 
perjuicio á las personas ó á las cosas, serán cas
tigados con la pena de prisión correccional á 
prisión menor. .

Art. 23. Los que resistan á los empleados de 
los caminos de hierro en el ejercicio de sus fun
ciones, serán castigados con las penas que el 
Código penal impone á los que resisten á ios 
agentes de la Autoridad.

Art. 24. Los contraventores á las disposicio
nes comprendidas en los títulos I y II de esta 
ley, á los reglamentos de la Administración y 
resoluciones de los Gobernadores para la policía 
seguridad y explotación de los ferro-carriles,’ 
serán castigados con una multa de 15 á 150 pe
setas, según la gravedad y circunstancias de la 
trasgresion y de su autor. Si con arreglo al Có
digo penal hubieren incurrido en pena más o-ra- 
ve, se le impondrá solamente esta. En caso de

reincidencia la multa será de 30 á 300 pesetas.
Art. 2o. Los que no paguen la multa que se 

les impusiere, sufrirán el apremio personal con 
aueglo al art. 50 del Código penal.

Art. 2(). Sin perjuicio-le las penas señaladas 
en los artículos anteriores, deberán los que hu
biesen iníringido las disposiciones de esta ley 
destruir las excavaciones, construcciones y cu- 
mertas, suprimir los depósitos de mater as in- 
fiamables o de otro género que hayan hecho y 
reparar los daños ocasionados en los ferro-car- 
nles. Los Alcaldes señalarán el plazo para ha
cerlo, después de oir al que representa la Admi
nistración del ferro-carril, ó á la Empresa en su 
caso. Si en el plazo señalado no lo hicieren, la 
Administración cuidará de ejecutarlos á cuenta 
de que no hubiere obedecido. En este caso la 
cobranza de los gastos se hará del mismo modo 
que la de las contribuciones.

TÍTULO VI.

Del procedimiento.

en^f/2]7' Lo® que co?etan delitos penados 
en esta ley serán juzgados por la jurisdicción 
ordiuana, cualquiera que sea su fuero.

Art. 28. Exceptúanse de lo prevenido en el 
“ 10 anterior los que sólo hayan incurrido en 
multa. Para la imposición de estas se observa- 
ian las reglas siguientes:

Primera. ET derecho de denunciar es popular 
Segunda. Las denuncias deberán hacerse 

ante los Jueces municipales en cuyos términos 
se hubiese cometido la trasgresion

Tercera. La sustanciacion é instancias de 
laS PreSCritas

SalV° ’a prUeba en entrarlo.3
Quinta Las penas impuestas en estos juicios 

se liaran cumplir por los Jueces municipales. ‘
Alt', Las multas á los concesionarios ó 

arrendatarios de los ferro-carriles en los casso 
expresados en el articulo 12, sólo podrán impo- 
neise por los Gobernadores, después de oir á los 
interesados, al Ingeniero-Jefe de la división y á 
a Corporación que ejerza la jurisdicción con- 

nor SsrnbP^n31^1*1̂ ^^ Las multas imPuestas 
I o 1 xs Gobernadores a los concesionarios ó ar- 
imu afanos de los ferro-carriles no podrán ser 
condonadas sino por el Ministro de Fomento 
oyendo previamente al Consejo de Estado. ’

Por tanto:
JPf«ndAT á Pd0S 10? Tonales, Justicias, 
Jetes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
ciMles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente lefen 
todas sus partes. 3 u

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de 
El Setenta y siete—Yo el Rey.-Lian™ Fomento, G. Francisco Qyeipt de

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA. _
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e Es t a n c a d a s .—Sello del Estado.
Relación de los Ayuntamientos de esta prov11!- 

cia contra los que ha recaído declaración ele 
incursos en multa y reintegro en los expe 
dientes por faltas en el uso del sello del Es 
fado, formados á consecuencia de la visita do 
la Renta, girada en el presente ano en los do
cumentos municipales del año 1^76; debiendo 
verificar los interesados el pago dé la cantidad 
total que á cada pueblo se señala a continua
ción antes del día 4 de Diciembre próximo, 
baio apercibimiento, encaso de demora, que 
esta Administración nombrará Comisionado 
ejecutor y plantones á sus expensas.

PUEBLOS.

Acered....................... . ...................
Agón....... ...  • ..................................
Aguaron...........................................
Alfamen...........................................
Alhama................. ...........................
Almouacid de la Sierra... .............
Ambel...............................................
Anento............ .................................
Aranda de Moncayo.......................
Ariza.............. "..................................
Ateca......................................... .  •"
Bagüés.............................................
Biel...................................................
Cabañas............................... . .........
Cadrete.............................................
Calcena...........................................  
Campillo................. . ....................... 
Castejon de las Armas...................  
Castejon de Valdejasa .................
Cerveruela.......................................
Chodes ..................................   1 •'
..........................................................
El Frago........................................
Encinacorba. .................................
Erla. .................................................
..........................................................
Gallocanta.......................................
Gallur...............................................
Gotor................................................
Grisel.................. ..................... •''
Jaraba..............................................
Langa............................................. 
Las Cuerlas.....................'.............
Las Pedrosas.................................
Lechon...........................................
Litago........................................ . .
Lobera.................................. .........
Luesia......... . ..............................  
Mainar.......................... . ...............  
palanquilla...................................
Hallen..........................................
Mara.... .....................................  

206‘26 
112*50
56‘25 

2U8‘14 
133*88
37-50 .

14663 
102* 00 
625*78 
308*28 
136-32 
123-38 
174*38 
201-76

60-75
90 00

343*14 
309-02 
118*24
182*26
75*00 

237*76 
145-88
128 26 
145-88
84*00 

232 88 
119*25 
103*88
60 00

108-00 
204*76
152*63 
156-38 
231*75

81*75 
130*88 
431*92

90*00 
90'00 
93-60

124*88

PUEBLOS.

Mesones.................................  
Hiedes....................................  
Monreal de Ariza.................  
Monterde............................ .  
M o rata de Giloca...............  
Morata de Jalón................. 
Moros......... ......................... 
Murillo de Gallego.............  
Nombrevilla........................  
Olvés.................. . ...............  
Orera.................................... 
Paracuellos de Giloca......  
Paracuellos de la Ribera... 
Pedrola...............................  
Piedratajada...................... 
Plasencia de Jalón............ 
Pozuelo (El)...................... 
Pradilla..............................  
Purujosa............................  
Romanos.......................... 
Sabiñan...........................  
Sádaba............................  
San Martin de Moncayo.. 
Santa Cruz de Tobed.....  
Santa Eulalia de Gallego 
Sediles............................  
Sestrica..........................  
Sierra de Luna..............
Sigues.................... ...........
Sos...................................... 
Tabuenca...........................  
Tierga................................. 
Torralba de los Frailes... 
Torrellas. . . .....................  
Torres de Berrellen.........  
Torrijo........ ......................  
Trasmoz.......................... .  
Encastillo.......................  
Undués de Lerda........... 
Urrea de Jalón..............
Urriés...............................  
üsed.................................  
Velilla de Giloca............
Villadoz...........................  
Villalba............................  
Villarreal............. ............ 
Villarroya de la Sierra...

Pías. Os.

75 00 
115*88 
125*25 
276*02 
129*38

86*25 
121*50 
153*38

91*50 
294‘24 
103*88
75‘00 

313 18 
150*01 
138*75 
100*50 
249*48 
130*88 
216*00 
232*84 
419*28 
171*76 
216*01

85*50
90*00

323*01
112*50

91*32
66*75

533*66
67*50
90*00

242'26 
269'64

97*80
116,25 
153*75 
209*96 
133*60

60*00 
108*38 
151*50 
133*88
69*00 

154*13 
115-88 
296*27

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín para s u  
más exacto cumplimiento y noticia de los 
Ayuntamientos á que se refiere. , 

Zaragoza 24 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

Los Ayuntamientos que á continuación se re
lacionan presentarán en el improrogable ter
mino de cinco di as en esta Aministracion econó
mica los descargos ó alegaciones justificativas 
de su defensa, para en su vista acordar el tallo 
en los expedientes que por esta oficina se sigue 
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á los mismos sobre faltas en el uso del sello del 
Estado en los documentos de la Municipalidad, 
correspondientes á 1870, 1871, 1872, 1873. 18/4 
y 1875, en consecuencia de la visita de la Renta 
girada en el año próximo pasado de 1876: bajo 
apercibimiento, en otro caso, de que esta de
pendencia ultimará los expedientes y les exigi
rá el pago de sus responsabilidades en los 
términos prevenidos en la legislación del papel 
sellado, ó por la vía de apremio si fuese nece
sario.

PUEBLOS.

Alfamen..............................
Alfocea. . . í . . . , . •
Almochuel.......................
Ambel...............................
Aranda..............................
Azuara.............................
Campillo...........................
Chodes..............................
Cinco Olivas....................
Codo..................................
Cunchillos........................
Epila.................................  
Fariete.............................. 
Fuentes de Ebro.............
Gallur...............................
Gelsa................................
Gotor. . ..........................
Grisel................................
Herrera............................. 
Jaraba..............................  
Juslibol............................  
La Almolda...................... 
La Almunia.....................  
La Muela.........................  
La Zaida..........................  
Las Cuerlas.....................  
Lécera.............................  
Litago.............................  
Mainar.............................  
Malanquilla....................  
Mesones......................   • 
Monterde........................  
Nigüella. ....... 
Peñaflor.......................  
Pinseque...................... 
Purujosa......................  
Samper del Salz. . . .
San Martin de Moncayo
Sestrica.........................
Talamantes...................
Torrellas.........................
Torrijo...........................
Trasmoz........................
Villar de los Navarros.

Ptas. Cs.

462‘04
979 00
280‘22

1.257‘00
338'00

1.860‘20
940‘00
403'52
384‘78
743*84
539*43
180*00
698*16
448*60
398*52
939'98
297*70
704*90

1.104*90
486*00
311*10

1.193*44
1.697*40

297*52
776*20
391‘50
551*90
736*40
291*00
200*00
453*52
577*70
429*32
629*50
264*40

, 845*44
825*74

, 791*80
, 632*40
. 465*44
. 939‘20
. 351*00
. 596*40
. 941*04

Zaragoza 24 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

SECCION QUINTA

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 11 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública, el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Falencia 
la Cátedra de Geografía, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Octubre último. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha Vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra en propiedad y tengan 
por lo méuos el titulo de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias,á contar desde 
la publicación de e>te anuncio en la Gaceta-, en 
la inteligencia de que con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872, se
rán admitidos en primer término los Profesores 
en la misma asignatura. . ,

Los que se hallen en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art 47 del Regla
mento de 15 de Enero de 1870, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los inte
rosados*

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 11 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de la Co- 
ruña la Cátedra de Geografía é Historia, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 26 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fio de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 

| de Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
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desempeñado Cátedra en propiedad y tengan por 
lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de 
Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta', en la 
inteligencia de que con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Noviembre do 187*2, 
serán admitidos en primer término los Profeso
res en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe, de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento de 15 dé Enero de 1870, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oltctales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispueso su publi
cación para que llegue á noticia de los inte
resados.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 12 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción publica el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Canarias 
la Cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso.conforme a lo dispuesto 
en la Real orden de 26 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra en pr(q)iedad y tengan pol
lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de 
Filosofía y Letras, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta-, en la 
inteligencia de que con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872, 
serán admitidos en primer término los Profeso
res en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en ei ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento de 15 de Enero de 1870, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oUciales de las 
provincias: lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi se ve

rifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de-los inte
resados.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

COMISARÍA DE GUERRA
é inspección de suministros de la plaza de Zaragoza.

A Los Sr e s . Al c a l d e s  d e  l a  pr o v in c ia :

• Circular.
La Instrucción de 9 de Agosto último, refe

rente ai suministro de raciones y socorros á 
tuerzas del Ejército y Guardia civil, ha introdu
cido algunas modificaciones en la manera de 
cumplir este servicio, evitando el perjuicio del 
retraso en el cobro de los suministros que faci
litan los pueblos.

Con el fin de que los Sres. Alcaldes puedan 
conocer los principales detalles á que deben 
atenerse para la facilitación de suministros, esta 
Comisaría ha creido oportuno hacerles las ob
servaciones siguientes:

1 .a lodo Cuerpo ó individuo que solicite ra
ciones ó socorros debe presentar al Alcalde el 
pasaporte, pase ú orden, del cual sacará copia 
la Alcaldía.

. ,L"S Jefes del Cuerpo, destacamento, par
tida ó individuos sueltos facilitarán á los Ayun
tamientos un recibo por las raciones de pan, 
otro por las de pienso, otro por las de aceite ó 
carbón, y otro por los socorros en metálico, 
los cuales expresarán el Regimiento, Batallón, 
Bridada ó Escuadrón, diciendo en letra elnúmero 
de raciones ó socorros, poniendo la fecha, y que 
se firme por el que reciba las raciones, expre
sando en la antefirma su clase de Oficial, sar
gento, cabo ó soldado, repitiendo en el margen 
izquierdo en guarismo el son . .. tantas racio
nes ó pesetas, y se respaldarán con los nombres 
de los individuos que las perciben, si fuese una 
partida ó individuos sueltos.

3 .a Si fuese Batallón, firmará el recibo el 
Abanderado, y lo visará el Jefe del mismo, y en 
este caso el respaldo sera por compañías, desig
nando el número de raciones que á cada una 
corresponden.

4 .a Cuando la fuerza corresponda á varios 
Batallones ó Escuadrones, se dará recibo sepa
rado por cada uno de ellos, con los mismos re
quisitos.

5 .a Los individuos sueltos con pasaporte y 
que no saben firmar, harán que lo suscriba otro 
á su ruego, pero expresando el nombre del per
ceptor.

6 .a Todo recibo‘ enmendado ó raspado es 
inadmisible.

7 .a En cada recibo pondrá, el Alcalde: Dense 
tantas raciones ó tantas pesetas, todo en letra.
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8 .a Reunidos los recibos y copias de pasa
portes de cada mes, y circulados los precios de 
raciones, formarán relaciones por duplicado en 
que se comprendan las raciones de pan y pienso 
que cada Cuerpo haya recibido, según los reci
bos: otra duplicada por aceite y carbón, y otra, 
también duplicada, por los socorros, agregando 
á cada una los recibos comprobantes, y valo
rando al pié cada especie, según los precios del 
respectivo mes, circulados por la Comisión pro 
vincial en el Bo l e t ín .

9 .n , Las relaciones serán suscritas por el Se
cretario del Municipio y autorizadas con el 
V." B.° del Alcalde y sello del Ayuntamiento.

10 . Estas relaciones valoradas se reasumirán 
en una cuenta general, y acompasadas de los 
recibos comprobantes y copias de los pasapor
tes, se remitirán á esta Comisaria de guerra á 
la mayor brevedad posible, á fin de formalizar 
su pago, sin que exceda del plazo de 90 dias, en 
cuyo caso no serán de abono.

11 . El suministro de aceite y carbón se fa
cilitará y valorará con arreglo al sistema de
cimal.

Con las anteriores observaciones no puede 
ofrecer ya dudas á los Sres. Alcaldes la forma 
en que han de facilitar los suministros y la en 
que deben formar y remitir las cuentas respec
tivas, y en tal concepto espera esta Comisaría 
qué por este medio se evitarán las devoluciones 
de cuentas que han tenido lugar y el perjuicio 
de perder el derecho á su abono.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1877.—Cárlos 
Clausells.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia 

de Borja.
Hago saber: Que en virtud de exhorto proce

dente del Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y jurisdicción del Pinar del Rio, en la 
isla de Cuba, he acordado llamar por este se
cundo edicto a los que se crean con derecho á 
a herencia intestada del ultramarino D. Euse- 
)io López Navazcuez, soltero, natural que se 
dice ser de Gallur, hijo de Gabriel y de Cándida, 
consistente en ropas de uso del fiua lo, para que 
en el término de un mes se presenten en dicho 
Juzgado con sus títulos justificativos en que 
acrediten ser verdaderos herederos.

Dado en Borja á 22 dé Noviembre de 1877.— 
Pablo Reverter.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Calatayud,.
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
Jue^le Pernera instancia de Calatayud y su

Por el presente hago saber: Que en causa cri

minal que me hallo instruyendo contra Concha 
González Domcnech y Vicenta Llana Gil, pre
sas en estas cárceles sobre hurto de dos trozos 
de cadena dorada, durante la última feria en 
esta ciudad, por providencia de hoy he acordado 
anunciar aquella en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia^y Gaceta de Madrid.y citar y emplazar 
por este único edicto al que se crea dueño ó 
perjudicado, para que en término de 15 dias, á 
contar desde su inserción en dichos Boletines, 
comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción, reconocimiento y entrega en su caso; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 
1877.—Nicomedes de Urdangarin.—De su or
den, Pedro Romeo.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente exhorto y requiero, en nombre 

de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á to
dos los Sres. Jueces de primera instancia de la 
Nación y demás Autoridades y Agentes de po
licía judicial, para que se practiquen las dili
gencias conducentes á la averiguación de si en 
sus respectivos territorios sé han extraviado ó 
sido sustraídos á alguna persona una acha con 
mango y un azadón pequeño sin cazo, que fue
ron ocupados á Manuel Palacios y Perez, vecino 
de Biel, y se cree ser de ilegítima procedencia; 
y caso de que se averigüe, se sirvan ponerlo en 
conocimiento de este Juzgado dentro del térmi
no de nueve dias, siguientes al de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pues así lo 
tengo acordado en el sumario de causa criminal 
que me hallo instruyendo en averiguación de la 
procedencia de los instrumentos referidos

Dada en Sos á 19 de Noviembre de 1877.— 
Faustino Oneca.—Por mandado de S. S . Pedro 
Ponz.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de 17 del actual dictada en 
el sumario de causa criminal pendiente en este 
Juzgado en averiguación de si se ha cometiio 
el delito de hurto de una acha con mango y un 
azadón pequeño sin cazo, que fueron ocupados 
a Manuel Palacios y Perez, vecino de Biel, y se 
cree ser de ilegítima procedencia, ha acordado 
se cite por medio de cédula, qüe se insertará en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á las personas que se crean con derecho 
a los instrumentos expresados, para que dentro 
del termino de nueve días, siguientes al de su 
publicación en dichos periódicos, comparezcan 
en la Sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de proceder id reconocimiento de aquellos, reci
birles declaración al tenor del hecho de autos y 
ofrecerles el procedimiento por si quieren mos
trarse parte.
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Y para que tenga lug ir la citación acordada, I 
expido la presente que firmó en Sos á 19 de Nu- 
viembre de 1877.—El Escribano, Pedro Ponz.

Mora de Rubielos.

D. Enrique Meyer Agramunt, Comendador de la 
Real y distinguida Orden Americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia de 
esta villa de Mora de Rubielos y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Bernardo Ibañez y Torres, natural de Rubielos 
de Mora, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en el término de nueve días, a contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta ae 
Madrid, en la Cárcel de este partido á cumplir 
la condena ó pena impuesta al mismo en causa 
sobre lesiones mutuas: encargando a los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre 
y á las demás Autoridades y Agentes de la po 
licía judicial que supieren el paradero del repe
tido Bernardo Ibañez Torres, natural y vecino 
de Rubielos de Mora, de edad de 51 años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
recular, barba poblada cara ovalada y color mo
reno, procedan á su detención y con luccion a 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Mora á 3 de Noviembre de 18/7.— 
Enrique Meyer.—P. S. M., Alejandro Sancho, 
Escribano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pinseque.
D. Pedro Bernal Castillo, Juez municipal del 

‘pueblo de Pinseque.
Hago saber: Que en este Juzgado penden au

tos de juicio verbal instado por D. Joaquín Ser
rano, vecino del pueblo de Morata de Jalón, co - 
tra D. Manuel Lorente, de esta vecindad, en 
reclamación de pesetas, en cuyos autos se lia 
dictado la sentencia siguiente:

el pueblo de Pinseque á 4 de 
Noviembre de 1^77; el Sr. D. Ped.r0,Bern.al^t " 
tillo, Juez municipal del mismo, habiendo visto 
este incidente de juicio verbal seguido entre 
partes, de launa, como demandante D. Joaqum 
Serrano, vecino de Morata de Jalón, y de la otra, 
como demandado, D. Manuel Lorente, de esta 
vecindad, sobre reclamación de pesetas; y

Resultando que el demandante reclama del 
demandado D. Manuel Lorente la cantidad de 
108 pesetas 87 céntimos procedentes devino 
oue le prestó al finado:q Resultando que el demandado no ha compa
recido, á pesar de haber sido citado en forma en 
su persona, según aparece en las diligencias

P1Consklei:ando que por falta de presentación 
del demandado no se ha puesto excepción al
o-una á la demanda intentada por el citado don 
Joaquín Serrano, hecho que por si solo demues-

tra estar en su lugar la referida demanda; y en 
su consecuencia

Fallo:— Que debía declarar y declaraba en re
beldía á D. Manuel Lorente, condenándole al 
pa^o al demandante de la cantidad de 108 pese
tas” 87 céntimos, y al de las costas causadas y 
que se causaren hasta hacer efectivo el pago. ,

Y así por esta mi sentencia, que se notincara 
al demandante, y respecto al demandado don 
Manuel Lorente, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida en el 
artículo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a nroyin- 
cia, en consonancia con el 1.190 de dicha ley, 
la pronuncio, mando y firmo.—Pedro Bernal.»

Y á fin de que tenga lugar la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el pre
sente en Pinseque á 24 de Noviembre de 1877.— 
Pedro Bernal.—Por su mandado, Mariano Pun, 
Secretario interino.

ANUNCIOS.

CALENDARIO AMERICANO PARA 1878,

ó sea Calendario español hecho en forma del America,no, 
con Charadas, Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Prover
bios, Refranes, Anécdotas, Pensamientos, etc. Tamaño 
ordinario 68 milím. por 108 el bloc.—3fagni^cos cromo h- 
to,grchallos.—Precios: desde 0,59 pesetas hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco para 1878, o sea Ca
lendario español hecho en forma del Americano, con Cha 
radas, Pensamientos, Cantares, Seguidillas, Pr0^1^’ 
Refranes, Anécdotas, etc.—Tamaño ordinario 200 rmlun. 
por 150 el bloc.— Magnijtco_s cromo-htograjlad,os.—^rec,\o8. 
desde 2,50 pesetas hasta 3,50.

Calendario Americano unido al de Cuadro jiara 1®78.— 
Precio 2 pesetas y 50 céntimos en Madrid y 3 pesetas en

PrSehallan de venta en la librería extranjera y nacional 
debD. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, num. 10, 
Madrid .—La misma librería remite el Prospecto de estos 
Calendarios á todo el que lo solicita.

impo r t a n t e .
D. Manuel Galindo compra los recibos, títulos 

y facturas del empréstito de 175 millones, las 
carpetas de intereses de inscripciones de Pro
pios y cualquiera otra clase de papel del Estado. 
P Su despacho en Zaragoza, calle de D. Jaime I, 
núm. 46.

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Se hallan de venta en la imprenta de este 
periódico, coleccionadas en un tomo 8/ rús
tica, al precio de 2 rs. vn. cada ejemplar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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